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ÜE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes.
Trimestre. .

, 2 pesetas, 
. 6 id.

Número suelto, 25 , céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ollas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articulo 1.^ del Código Civil vigente.')
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palaeio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL.

PRESIDEMCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), Su Augusta Esposa la 
Reina D.® Victoria Eugenia, y 
SS. AA. RR. el Príncipe de Astu
rias é Infantes D. Jaime y D.* Bea- 

—íriz, -eaüer^h ’ ^ ^rólíi Cprte ¿fén 
noche de ayer, con dirección á la 
ciudad de San Sebastián, sin nove
dad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(Gaceta del 1* de Julio de 1910.)

NÚM. 1.963. 

íobiem cinm. P”’*’®*-
SECRJETARIA-

Negociado 4.**
ClROULAB NÚM. 85.

Habiéndose ausentado de su 
domicilio el vecino de Villorue
la (Salamanca), Prudencio Parez, 
cuyas señas se citan al final, el 
cual se dirigía á Villafranca da 
Duero, en busca de trabajo; en
cargo á los señores Alcaldes de 
esta provincia, Guardia civil y 
demás dependientes de mi auto, 
ridad, practiquen gestiones en 
averiguación del paradero da ci
tada persona, comunicándolo á 
este Gobierno.

Valladolid 30 de Junio de 1910.
El Gobernador, 

ïins h /ttente j SHtón.
Señas.

Edad 42 años, estatura regu
lar, color moreno, ojos castaños, 
pelo negro; viste pantalón y 
blusa.

Núm.* 1.965.

Gobierno civil de la provincia
ClECULAK NÚMERO 86.

Con esta fecha se . remite al 
Exemo. Sr. Ministro de la Gober- 
naerbn, el récurso de alzada inter
puesto por D. Mariano Fernandez 
de la Devesa, Concejal del Ayun
tamiento de Medina del Gampo, 
contra providencia de este Go
bierno por la que se dispuso la 
elección de Alcaide y provisión 
de los cargos que resulten vacan
tes con el cese de los Concejales 
interinos de aquel Ayuntamiento.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial en cumplimiento 
de lo prevenido en el art. 26 del 
Reglamento de Procedimiento 
Administrativo de 22 de Abril 
de 1890.

Valladolid 30 de Junio de 1910.
El Gobernador, 

^ró if juentes ¡j. ©allaírt.

NüM. 1.967.

(¡«biern# civil de la i
ClBOULAR NÚM. 87.

Concejales electos.
En cumplimiento de lo dis

puesto en el art. 29 de la vigente 
Ley Electoral, publico en el Bo
letín Oficial los nombres de los 
que han sido proclamados Conce
jales electos en los distritos que se 
expresan á continuación, de esta 

provincia, por haberse dado el caso 
previsto en el apartado 4.“ del 
expresado artículo.

Villanueva de Duero.
D. Francisco San Juan Gonzá

lez, D. Mariano Martínez Carre
tero, D. Aquilino Sánchez Santa- 
ród y D. Dionisio Rico Lajo-.

Ventosa de la Cuesta.
D. Mariano Garrido Cantala

piedra, D. Vidal Fernandez Rue
da y D. Lucio Giralda Alonso. 

Valladolid 1." de Julio de 1910.
El Gobernador, 

Jais if /aorta j Bíalhrfrt.

Núm. 1.964. 

üobicni# civil de la provincia.
Obras Públicas—Instalacio

nes Elóctricas

Don Trinidad Rubio Gutiérrez, 
como Consejero do la Sociedad 
Hidroeléctrica de Pesqueruela 
(Simancas) ha presentado en este 
Gobierno civil el proyecto de 
ampliación de la red de distribu- 

i ción de energía eléctrica en Me- 
| dina del Campo.
| Lo que se hace público por 
6 medio de este Boletín Oficial en 
i cumplimiento de lo dispuesto en 

el artículo 13 del Reglamento de 
Instalaciones elóctricas vigente, 

$ á fin de que los que se crean per- 
j judicados, puedan presentar en el 
1 plazo de treinta días en la Jefatu- 
1 ra de Obras públicas, las reclama

ciones que crean convenientes, 
estando de manifiesto al público 
el proyecto en la oficina de dicha 
Jefatura.

Valladolid 28 do Junio de 1910.
£/ Gobernador. 

fuis if /aeirta g æallaiff.
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«TIWmiL
MINISTERIO DE FOMENTO.

REGLAMENTO PROVISIONAL 

para el cumplimiento y apli
cación de la ley de Protec
ción á las industrias y comu
nicaciones marítimas de 14 
de Junio de 1909.

(CONTINU AOXOIV) 

Apartado II

De los derechos arancelarios 
y consulares.

Art. 175. El pe.scado cogido 
per españoles con buques nacio
nales en pesca de gran altura en 
mares libres y los residuos de di
cho pescado obtenidos á bordo, 
introducidos directamonte en 
España frescos ó en cámaras fri
goríficas, ó con el hielo ó la sal 
necesarios para su conservación 
provisional á bordo, por buques 
nacionales, estarán exentos de 
toda clase da derechos arancela
rios, previa la justificación de la 
procedencia, acreditada en la 
forma que para cada caso deter
minen los Ministerios de Hacieú- 
da y Marina,
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Los medios auxiliares para la 
ednser^’aoion provisional â bordo 
de los pro luctos di la pesca ban 
de ser de procedencia uacional o 
nacionalizados.

SI pescado cogido en pesca de 
altura por buques españoles, y 
conducido en fresco ó en cámaras 
frigoríficas, será también intro
ducido libre de derechos arance
larios.

Art. 170. Lasa!, el hielo y 
cuantas materias se destinan á 
conservar provisionalmente á bor
do la pesca en fresco se conside
rarán anexos á los enseres de pes
ca. Estarán exentos del despacho 
de Aduanas los buques pescado
res que solo transporten esos en
seras y el producto de su pesca, 
sin verificar ninguna operación 
comercial.

Art. 177. Quedarán excep
tuados del pago de derechos con
sulares los buques de pesca que 
arriben á puertos extranjeros por 
fuerza mayor, y no verifiquen 
más operación comercial que la 
necesaria para el abastecimiento 
del carbón, agua y víveres, la 
conservación del pescado á bordo 
y el retorno á España.

APARTADO ill

De las primas á las Pese/uerías 
en Canarias. ___

Art. 178. LasSociedades for
madas por españoles en las islas 
Canarias con capitales españoles, 
establecidas legalmente para la j 
pesca en el Banco Sabarico ó 
Canario-Africano, disfrutaráudu- । 
rante cinco años, á contar desdo ¡ 
el 17 de Septiembre da 1909. una 
prima anual da 80 pesetas por 
cada tonelada de paseado seco que 
exporten. i

El total de dicha prima no 
podrá exceder en cada año de 
20.000 pesetas. !

Art. 179. Para percibir la 
prima que establece el artículo 
anterior, so deberá acreditar;

i ." Que la Sociedad está cons
tituida por socios españoles con 
capitales también españoles, y 
establecida legalmente para la 
pesca en el Banco Sabarico ó Ca
nario-Africano, en las islas Ca 
narias;

2 .” Quécantidad ha exporta
do de pescado fresco y á qué 
punto. _ .

El primer extreno se justifica 
rá por medio de certificados del 
Registro Mercantil correspondien
te,y la e.scritura de constitución 
de la Sociedad ó testimonio de 
ella, y el segundo, por el docu

mento que expida la interven
ción del Registro de lo: puertos 
francos de Canarias, ó por certi
ficado de la Aduana extranjera 
de entrada, vis.a lo por el Cónsul 
respectivo, hicienio constar la 
cantidad en toneladas de pescado 
seco exportado- por la Sociedad.

Art. 180. La justificación del 
derecho á cobrar primas por el 
pescado seco exportado, se pre
sentará anualmente dentro del 
plazo fijado en este Reglamento 
para las primas á la navegación, 
á la Dirección General de Agri
cultura, industria y Comercio en 
el Ministerio de Foihento, el 
cual, después de examinaría y 
encontraría conforme, dará la 
orden de pago.

Art. 181. Si concurriesen à 
reclamar la prima dos ó más So
ciedades con derecho á percibiría, 
se repartirán proporcionamente 
entre ellas las 20.000 pesetas 
concedidas, según la cantidad de 
pescado seco exportado por cada 
una. Esta cantidad será consigna
da en cada ejercicio del presu
puesto drd Ministerio de Fomen
to para satisfacer las primas 
anualmente devengadas.

CAPITULO II
IMPORTACION Y TRANSPORTE DE LOS 

PRODUCTOS DE LA PESGA NACIONAL

Art. 182. Para que la impor
tación de lo.s productos de la pes
ca nacional disfrute de cuantas 
facilidades administrativas y fis
cales sea posible otorgarle, el Go
bierno procurará obtener de los 
Ayuntamientos y Juntas de 
Obras de los puertos, la supresión 
de todos los derechos y arbitrios, 
ya en concepto de consumo ú 
otra cualquiera que afecte á di
cho producto, el hielo y la sal 
necesarios para su conservación.

Con el mismo fin procurará, 
cerca de las Compañías de Ferro
carriles, la mayor economía en 
el transporto y rápida distribu
ción en los mercados interiores, 
recabando además de aquéllas el 
establecimiento de vagones friso- 
rificos para la mejor conserva
ción de la pesca.

Cuanto afecta á las Compañías 
de Ferrocarriles será propuesto 
por éstas al Gobierno dentro dei 
plazo de un año.

TITULO VI 
t>© senex-alldad.

CAPÍTULO PRIMERO
DEPINIOIO.NES

Art. 183. /1). Para los efectos 
de este Reglamento se considera

rá buque nacional aquel que en 
su abanderamiento y matrícula, 
además de ajusttrse á los requi
sitos generales de nuestras orde- 
naozas y Reglamentos y á los 
preceptos del libro líl del Código 
de Co meroio, acredite ser de ex
clusiva propiedad de naviero ó 
armador nacional;

B.) Buque máquina, caldera 
ó artefacto naval de construcción 
nacional: El construido en Espa
ña por constructor nacional y en 
Astillero de propiedad de perso
nalidad, entidad ó Sociedad espa
ñola, constituida ó domiciliada 
con arreglo á nuestrá legislación;

C) . Naviero ó armador nacio
nal; A la per.sonalidad, entidad 
ó Sociedad española constituida y 
domiciliada con sujeción á nues
tras leyes, que es exclusiva pro
pietaria de buque nacional, con 
el que ejerce la industria de 
transportes navales ó la pesca 
marítima;

D) . Constructor nacional de 
buques, máquinas calderas y 
otros artefactos ó materiales nava
les: A la personalidad, entidad ó 
Sociedad española ^quo posee en 
territorio nacional astitero ó ta
ller para ejecutar esas obras y se 
dedica á dicha industria de cons
trucción naval, bien sea porjCuen- 

. fay propia ó. aiejaa, cu mpji < ndo, luár 
condiciones que para la produc
ción nacional exige el artículo 
1.® del Reglamento del 23 de Fe
brero de 1908, para la aplicación 
de la ley.dolide Febrero de 1907;

E}. Industrianacional de pes
ca marítima: La que ejerce per
sonalidad, entidad ó Sociedad es
pañola, con buques y artas de 
pasca, extrayendo del mar sus 
productos ó fomentando el culti
vo y la raproduoción. de las espe
cies maritimas. .

CAPÍTULO II
DE PROCEDIMIENTOS

Art. 184. Serán gratuitos to
dos los servicios que.deben pres
tar las Oficinas del Estado para 
cumplir los preceptos de este Re
glamento y el Ministerio de 
Fomento de acuerdo con los de 
Hacienda, Estado y Marina, en 
los asuntos de la peculiar compe
tencia de cada cual, resolverá 
cualesquiera dudasque surgieran 
de la aplicación del mismo.

ARTÍCULO TRANSITORIO

Para introducir en la legisla
ción vigente las reformas que 
exija el cumplimiento de la Ley, 
y no estén incluídís en este Re

glamento, el Ministerio de Fo* 
mentó invitará á los demás Mi
nisterios interesados á que dicten 
las disposiciones necesarias en 
sus respectivos Dapartamentos.

Madrid, 27 de Mayo de 1910. 
—Aprobado por S. M,—Permin 
Calbetón.

ANEXOS
CUADRO A

Velocidad media anual no infe
rior á 10 millas ó marcha en 
prueba anual á media carga 
?io inferior á 11 millas.

Primer ampo.

Doce expediciones anuales de 
tráfico directo internacional, una 
cada mes, desde un puerto del 
Norte ó Noroeste de España al 
Brasil, Uruguay y Argentina y 
viceversa, con escala en Cana
rias.

Doce expediciones anuales de 
igual tráfico, una cada mes, 
desde un puerto de Levante ó 
Sur da España al Brasil, Uruguay 
y Argentina y viceversa, con es- 
'cala en Canarias. ,

Velocidad media anual no in fe' 
rior 4 11 1 [2 millas ó marcha

1 en prueba anual á media car^a 
no inferior a 12-y 1(2.

1 Doce expediciones anuales de 
tráfico directo internacional, una 
cada mes, desde un puerto de Sur 
ó Levante da España al Adriáti 
co, y viceversa,

Doce expediciones anuales de 
igual tráfico, una cada mes, des
de un puerto del Suró Levante 
de España al mar Negro y al de 
Azof (cuando esté abierto).

Cincuenta y dos ó 104 expedi
ciones anuales de igual tráfico, 

1 una ó dos cada semina, desdé un 
i puerto del Sor de España á otro 

de Ar gelia y viceversa.

Velocidad media ana ti no infe
rior 4 13 millas ó marcha en 

3 prueba anual, á media carga 
no inferior á 14.

'apercer grupo,

1 Doce expediciones anuales de 
1 tráfico directo intern icional, una 
I cada mes, desde un puerto del
1 Norte ó Noroeste de España á 
j New York y Habana y viceversa.

í INSTRUCCIONES PARA UTILIZAR Y LLE- 
1 NAR EL ESTADO MODELO B.

El Estado modelo B está desti
nado á dar la expresión de la car
ga embarcada ó desembarcada en 
cada puerto, en toneladas de dete,
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Para ello las mercancías se 
considerarán divididas en très 
grupos, conforme al art. 54:

1 ." Las que en los justidcan- 
t-s vienen valoradas en metros 
cúbicos.

2 .“ Las que lo están en paso. 
Lu este grupo se considerarán 
dos clases distintas:

I. Aquellas mercancías cuya 
densidad mercantil ó el peso de 
la tonelada de mar de la tabla, es 
igual ó mayor qua el coeflciante 
de peso del buque de que sa 
trate; y

IL Aquellas cuya densidad 
mercantil ó el peso de la tonelada 
de mar de la tabla es menor que 
el ..coeficiente de paso del buque.

3 ." Mercancias que en el ma- 
niderto no figuren en volumen 
ni enpeso, sino sólo por el núme
ro de bultos.

Las mercancías del primor gru
po y primera clase de las del se
gundo son homogéneas entre sí 
á los efedos de esta estado, por 
lo que larde cada grupo ó clase 
pueden venir en forma resumida, 
si se desea, en una sola línea.

Las de segunda o 1*430 del se
gundo grupo han do anotarse 
con el suficiente detalle para po
der aplicarlaá la Tabla anexa al 
Reglamento; ¿jor tanto, sólo po
drán venir expvesadas ^jenz^^una so
la linea las meremeías que ten
gan igual cifra p\ra el peso de la 
tonelada de mar en la Tabla 
aludida.

Las del tercer hm de anotarse 
con todo detalle.

Inscritas las mercancías en la 
forma dicha (saparádamante y á 
continuación las de cada grupo) , 
se llenarán a) y 6) con los datos 
de los documentos originales; la 
.c, se dejará en blanco para las 
mercancías del prime? grupo, se 
llenará con la cifra representativa 
de la densidad mercaatil ó peso 
de la tonelada de mar de la Tabla 
para las del segundo grupo, y 
para las del tercero se llenará con 
la equivalencia de toaeíadas da 
fiete que dé el Gobiroo, ó, en su 
defecto, la Tabla de este Regla
mento.

La columna d) es el resultado 
de dividir las cifras de la a) por 
las correspondientes de la c) para 
las mercancías de la segunda cla
se del segundo y tercer grupo, y 
las cifras de la /2) por el coeScien- 
te de peso del buque para las del 
segundo grupo de la primera 
ciase; las líneas correspondientes 
al primer grupo se dejarán en 
blanco.

Para llenar la columna ^) se 
multiplicarán las cantidades de 
la 6) por la característica de esti
ba, y se repetirán las de la d) re
ferentes á las mercancías del se
gundo y tercer grupo.

La suma de las cantidades así 
inscriptas en la columna e) será 
la indicadora ea toneladas flete 
de la carga embarcada á desem
barcada, según los casos, en cada 
puerto.

INSTRUCCIONES PARA UTILIZAR EL 
ESTADO MODELO G

Este estado está destinado á 
obtener la carga media en tone
ladas flete que el buque ha 
transportado en cada medio viaje 
de exportación ó importación. 
Para ello registra el movimiento 
de mercancías en el buque de tal 
modo, que en todos los instantes 
puede saberse la cantidad da car
ga en toneladas de flete existen
tes á bordo.

Los datos de las columnas a}, 
^)’ ^) y ^} están tomados del es
tado modelo B.

La columna e) se obtiene por 
sumas ó diferencias de las canti
dades de las ¿») y d) según se tra
te, en cada caso, de mercancías 
embarcadas ó desembarcadas.

La /) contiene las millas reco
rridas, tomadas de la Tabla ofi
cia 1 de distancias.

La ^'t es el producto de las can
tidades de cada línea en las ^) 
y/)-'

Finalmente, dividiendo la su
ma de la columna y) por la suma 
de las millas de la columna /j, se 
obtiene la carga media . corres
pondiente á la parte del viaje, 
bien sea en importación ó en ex
portación, según el caso de que 
setrate. .

INSTRUCCIONES PARA UTILIZARÍY LLE
NAR EL ESTADO MODELO D

Está dividido en tres partes: 
Cómputo de cargas, cómputo de 
millas y compensaciones.

A los efeetos del cómputo de 
cargas es necesario agrupar en-^ 
tre sí las partes de ida ó exporta
ción y las de retorno ó importa
ción; si alguno de los medios via
jes se hizo en lastre, claro es que 
en la columna a) faltará el nú 
mero que lo,represente.

En la columna ó) se sumarán 
las cantidades que representan 
las cargas medias transportadas 
en exportación y la suma de es
tas con las medias transportadas 
en exportación, tomadas unas y 
otras del estado modelo 6, obte- 
nióndose así la representación en 

toneladas flete, de la carga trans
portada, tanto en exportación 
como en totalidad.

Cada una de estas sumas, divi
didas por el número de sumandos 
de que cada una está compuesta, 
nos dará la medía aritmética, ó 
sea el promedio do la carga trans
portada en exportación y totali
dad, respectivamente.

Se compulsará á qué tanto por 
ciento de la carga máxima al
canza cada uno de los promedios, 
el resultado se anotará en la casi
lla c¡ de observaciones, y si hu
biere unidades de percentaje de 
la totalidad sobrante, so anotarán 
éstas y su equivalencia en millas 
para la compensación.

Cómputos de millas.—-A esto 
efecto es necesario agrupar los 
viajes enteros en tráfico directo 
internacional, en el de gran ca
botaje y altura, lo que se paten
tiza en el cuadro sin nuevas ex
plicaciones.

Se compulsará según el articu
lo Correspondienteflel Reglamen
to, si hay ó no exceso del miliaje.

Si lo hubiera se anotará este 
exceso en la casilla de observa
ciones, así como también su 
equivalencia en unidades de per
centaje de carga.

Compensaciones.—En el caso 
de que sobraran unidades de per
centaje cha cargsr-y ntnnr-±í%gase 
al limite de las millas cobrables, 
se procederá según la primera 
fórmula.

Si se estuviera en el caso in
verso, se usaría da la segunda.

Estas compensaciones pueden 
hacersa en tanto en cuanto no se 
rebasen los límites asignados por 
la Ley y Reglamento. <

Finalmente, se pondrá al píe de 
las compensaciones la «Nota de 
Opción», con los datos que en 
ulla constan, todos ellos menos el 
número de prelación ya obteni
dos durante la confección de este 
estado D.

El número de prelación se ob
tendrá multiplicando el total de 
millas da la segunda parte de es
te cuadro, por al percentaje do 
promedio de la carga total trans
portada, que se encuentra anota
da en la casilla de observaciones 
de la carga, es decir; que el nú
mero do prelación es el producto 
del percentaje de carga total 
transportada y el total de millas 
navegadas, ambas cifras tomadas 
antes do hacerse las compensa
ciones.

(Los modelos á que se refiere el an
terior Reglamento se hallan insertos 
en la daceta del 28 de Mayo de 1910.;

NÚM. 1.956.

Hismio DE 14 GUERRI.

SnOK DE IDSTICIA Y ASUNTOS 5ENERALES.

ASUNTOS GENERALES É INDETERMI
NADOS.

Circular. Exorno.Sr:. En vis
ta del escrito que dirigieroná 
esto Ministerio en 4 do Abril úl-

Itimo, los albaceas nombrados por 
D. Antonio San Germán, residen
tes en Barcelona, manifestando 
que dicho seííor ordenó en su 
testamento varios legados y que 
el sobrante de su l^erencia se 
invirtiese en socorrer, entre otras 
personas, á los soldados y clases 
de tropa repatriados de las islas 
deCuba, Puerto Rico y.Filipinas, 
ó procedentes de la guerra civil 
y voluntarios de la de Africa de 
1859-60, que hubiesen quedado 
inútiles ó impedidos, encargando 
el reparto del referido socorro á 
la prudente discreción de los 

i citados albaceas; y que deseando 
éstos ser fieles cumplidores de 

¡las disposiciones del testador, 
1 realizaron gestiones particulares, 
i sin resultado alguno, para cooo- 
i cer las residencias de los men

cionados individuos, porlo que so
licitan se remita á las oficinas de 
aquel albaceazgo, establecidas en 
Ift -O^ pnüort/lñ ziínzIoU, Aflllft do 
Barbará, núm. 12, praT71^1aúTJn 
de los que se hallen comprendi
dos en las condiciones anterior
mente citadas, para proceder al 
reparto de la cantidad disponible 
al efecto; el Rey (q. D. g.) se ha 

j servido disponer que los indivi- 
j dúos que pertenecieron al Ejór- 

cito y reúnan las expresadas con- 
1 diciones, remitan á los Goberna- 
» dores militares de las provincias 

de sus residencias los documen- 
1 tos justificatives ó copias de los 

mismos, autorizados por las Al
caldías, á fin de acreditar sus de
rechos; dichos Gobernadores mi
litares los cursarán á los Capita- 

1 nes generales para que, después 
j de comprobados, se formalíceuna 
j relación de los cítadosíadivíduos, 
1 expresándese en ella la campaiia 

á que asistieron, clase do su inu
tilidad, cuerpo, en que han ser
vido y domicilio actual, y efec
tuado ésto se les devolverán los 
documentos, remitiéndose la 
mencionada relación al Capitán 
general de la cuarta region para 
que esta autoridad disponga se 
entregue en las oficinas del ex
presado albaceazgo, al objeto que 

■ se solicita. Es asi mismo la
f voluntad de S. M. que los Capí-
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tañes generales de las regiones y 
distritos interesen de los Gober
nadores civiles de las provincias
correspondientes se inserte en
los fíoleUnes oficiales de las mis
mas esta soberana disposición

CONTRIBUCION INDUSTRIAL.
OONTINUAOIÓN DE LAS MATBÍGTTLAS DE LOS PUEBLOS DE ESTA PROVINCIA

Castrejon.

cies que

para su mayor publicidad.
De Real orden lo digo á V. E. 

para su conocimiento y demás
Apellidos y nombres 

de los contribuyentes.
Calle y número 

de su casa habitación.
Profesión, 

industria, arte ú oficio 
por que contribuyen.

Cuota 
para el 

Tesoro
Pesetas

efectos Dios guarde á V. E. mu-
chos años. Madrid 18 de Junio de Tarifa

Molino harinero 38Ferez Belloso, Leoncio Alta1910.—H^nar.—Señor... El mismo Idem Por el empleo de la fuer-
(D. 0. de 21 de Junio de 1910.) Jarifa 4.^

zahidráulica al 15¡100 5‘70

Urrero Villaescusa, Pedro 
Lorenzo Bustos, Francisco

Golfo Veterinario 33‘60
Palmas Idem 33‘60

IMWmaW MIIBIL Clase 7.^
Mulas Crespo, Francisco Casa Grande. Carretero 14
Tabera Sánchez, Dimas Plaza Mayor Idem 14
Prieto Hernández, i orenzo foiil Horno de cocer pan 14

Nüm. 1.968. Sánchez Gutiérrez, Julián Vistillas Médico

Don Juan Martines Cabesas^
Castrillo de Duero.

Abogado del ilustre Colegio de Tarifa l.\—Clase 11.^ 
Catalina Benito, Doroteo Real Mesonero 20

esta Ciudad., Lícenctado eii Ad- Rodríguez Cea, Dámaso Idem Abacería 20
ministración y Secretario de la Fariñas de Blas, Vicente Idem Idem 20

Ra^cma. Diputación provincial Gonzalez Arranz, 'romás 
Clase 121^

Ahajo Idem 20

de Valladolid. Marcos Quinzaños, Eus-
tasio Real Vendedor de fresco al

16Certifico: Que en vista de los Ortega Rodríguez, Floren-
Barrionuevo

por menor
tino Tienda de telas al pordatos remitidos por los Sres. Al- Palomino Arranz, Inocen- menor 16

caldas de las poblaciones cabezas 
de partido, la Comisión provin-

cio

Cabestrero Páramo, Benito

Sau Martin

Real

Idem de sogas y corde- 
deles

Idem
16
16

cial en sesión de veintitrés del Tarifa 4."
coriente, presente el Sr. Comi- Marcos Gonzalez, Nicanor Barrionuevo Herrero 14

sario de Guerra de esta Plaza y Gonzalez Sánchez, Candido 
Tabla 3.”‘ ó de patentes

San Martin Zapatero 14

de conformidad con él, ha fijado Rodríguez del Pozo, Faus-
como precio medio do las espe- ! tino

1
Empecinado M édico

'J

so suministren á las
-x7rBny^3—creí—ujeicrto y ”

Guardia civil transeuntes en to 
do el presente mes de Junio 
siguientes:

fieseias. Cis.
Ración de pan de 70 

decagramos. * .
Id. de cebada da 4 ki

logramos. . . . 
Id. de paja de 6 id. . 
Litro de aceite. . . 
Quintal métrico da 

leña.. . . . .
Id. de carbón vegetal 

los

26

83
20
24

24
77

»

»
»
1

2
8

Y à fin de que dichos precios
sirvan para la valoración del su
ministro que se haga por los pue
blos de esta provincia en el citado 
mes, expido la presente con el 
V." B. del ár. Vicepresidente y 
conformidad del Sr. Comisario 
de guerra en Valladolid á vainti- 
cincj de Jumo de mil noveoien 
tos diez.—7. iMarlineg Cabezas,— 
V.® B.", el Vicepresidente, Lucio 
Recio.—Conforme: Valladolid 28 
de Junio de 1910.—El Comisario 
de Guerra, Manuel (}. Chicote.

OELEG&GION DE HÍGIEND& OE LA PROÏINGIA DE VALLADOLID

NÚM. 1.970.
San Vicente del Palacio.
El Ayuntamiento que presido 

en sesión de 22 del actual, acor
dó se arriende en pública subasta 
el arbitrio especial de espadaña 
que en el presente año produzca 
el Río Zapardiel, en la parte que 
atraviesa este término muni
cipal.

Lo que se hace saber al públi
co por.el plazo de diez días á los 
efectos del artículo 29 de la Ins
trucción de 24 de Enero de 1903, 
advirtiendo que pasado dicho 
término, no será atendida ningu
na reclamación.

San Vicente del Palacio 28, de 
Junio de 1910.—El Alcalde, Pri
mo Lozano. .

Nou. 1.971.
Sao Vicente del Palacio.

Terminado por la Junta peri
cial elapéndiceal amillaramiento 
de la riqueza rústica y pecuaria 
de este distrito municipal, el cual 
ha de servir de base para la de
rrama de la contribución territo
rial en el año de 1911, se halla 
de manifiesto en esta Secretaria, 
por término de quince días, con 
el fin de que los contribuyentes 
puedan formular sus reclamacio
nes de agravios, pues pasado que

Tea aicíio plazo no serán atendi- 
das las que se presenten.

San Vicente del Palacio 28 de 
Junio do 1910. — El Alcalde, 
mo Lozano.

Pri-

NúM. 1.972.
Torrescárcela.

Terminados por' la Junta pe-
ricial los apéndices al amillara- 
mieoto de toda clase de riqueza 
de este distrito uiunicipal, los 
cuales han de servirde base para la 
derrama de la contribución terri
torial en el aho de 1911, se hallan 
de manifiesto en esta Secretaría 
por término de quince días, con 
el fin de que los contribuyentes 
puedan formular sus reclamacio
nes de agravios, pues pasado que 
sea dicho plazo no serán aten
didas las que se presenten.

Torrescárcela 28 de Junio de 
.191O.~-E1 Alcalde, Pedro Martin.

fflmA« JOSTlúA.
Juzgados municipales.

Núm7T7966.
CÉDULA DE CITACION.

El Sr. Juez municipal del Dis
trito de la Audiencia de esta Ciu
dad, en providencia de ayer ha 
acordado entre otras cosas, se cite 
á Mariano Gonzalez Antolin, hijo 
de Gabriel y Matea, natural de 
Palencia, de veintinueve años, 
casado, jornalero, que vivió en 

esta Ciudad en la calla de Fruc
tuoso García, número dos, hoy 
da paradero ignorado, para que 
el día doce de Julio próximo y 
hora de las once, comparezca en 
su Sala da Audiencia sita en la 
planta baja de la Casa Consisto
rial, con objeto de celebrar el 
juicio de faltas que pende contra 
dicho sujeto y otros dos, sobre da
ños, derramando envino que con
tenía un bocoy de la pertenencia 
de Julián Martin, de esta vecin
dad, el día quince de Diciembre 
último, apercibido que de no con* 
currir le parará el perjuicío á que 
haya lugar, debiendo verificarlo 
con los testigos y demás medios 
de prueba que tenga por convex 
ñiente, en cuyojuicio conoceráxi 
como adjuntos D. Acacio Gutié
rrez y D. Emilio Pereda.

Y en atención á ignorarse el 
paradero del Mariano Gonzauez^ 
se ha acordado citarie por medio 
de cédula que se inserte en el 
«Boletín oficial» de esta provin
cia.

Para que esto tenga lu^ar, en 
cumplimiento de lo msndado, 
expido la presente en Vílladolid 
á veintiocho de Junio de lail no
vecientos diez.—El Sícretario, 
Pedro Palencia.

Núm. 1.805.
CIGUÑUELA

Don Mariano LlorenU Marinero, 
Juez municipal íte la villa de 
Ciguñuela.
Hace saber: Queen dicho Juz- 

gado se sigue expediente à ins
tancia dé Doña Ulpiana Alvarez 
Giralda, para inscribir á su nom
bre el dominio de la finca si
guiente:

Una casa en,el casco de Cigu
ñuela, y su calle del Medio, se
ñalada con el húmero 4, de la 
manzana 24, compuesta de plan
ta baja, piso principal y desván, 
con una superficie de ochenta y 
un metros cuadrados, y linda por 
todos sus lados con casa de here
deros de Jian Llorente García.

Está gra/ada con un censo en
fitéutico ds quinientas pesetas de 
capital y quince de canon anual 
á favor de la señora Marquesa do 
Figueroa; vale con la carga sete
cientas ochenta y siete pesetas. 
La compró la interesada á los he
rederos de Doña Valentina Alva
rez Zurro,

Y cumpliendo lo acordado y lo 
dispuesto en el artículo 400 de la 
vigente ley Hipotecaria, se con
voca á las personas ignoradas á 
quienes pueda perjudicar la ins
cripción solicitada, para que en 
el término de ciento ochenta 
días contados desde la publicación 
de este edicto en el «Boletín ofi
cial» de la provincia, puedan 
comparecer en el expediente á 
alegar su derecho.

Ciguñuela 12 de Mayo de 1910. 
—Mariano Llorente.—P. S, M., 
Ignacio Zurro, Secretario.
________ 132

Imprenta del Hospicio provincial.
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